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Destrucción documentos

1. Los documentos originales y las copias auténticas en papel o cualquier otro soporte no electrónico admitido por la ley 
como prueba, de los que se hayan generado copias electrónicas auténticas, podrán destruirse en los términos y 
condiciones que se determinen en las correspondientes Resoluciones, si se cumplen los siguientes requisitos:

La destrucción requerirá una resolución adoptada por el órgano responsable del procedimiento o, en su caso, por 
el órgano responsable de la custodia de los documentos, previo el oportuno expediente de eliminación, en el que 
se determinen la naturaleza específica de los documentos susceptibles de destrucción, los procedimientos 
administrativos afectados, las condiciones y garantías del proceso de destrucción, y la especificación de las 
personas u órganos responsables del proceso.

Las resoluciones que aprueben los procesos de destrucción regulados en el artículo 30.4 de la Ley 11/2007, de 
22 de junio, requerirán informe previo de la respectiva Comisión Calificadora de Documentos Administrativos y 
posterior dictamen favorable de la Comisión Superior Calificadora de Documentos Administrativos, sin que, en su 
conjunto, este trámite de informe pueda ser superior a tres meses. Una vez superado este plazo sin 
pronunciamiento expreso de ambos órganos, podrá resolverse el expediente de eliminación y procederse a la 
destrucción.

Que no se trate de documentos con valor histórico, artístico o de otro carácter relevante que aconseje su 
conservación y protección, o en el que figuren firmas u otras expresiones manuscritas o mecánicas que confieran 
al documento un valor especial.

2. Se deberá incorporar al expediente de eliminación un análisis de los riesgos relativos al supuesto de destrucción de 
que se trate, con mención explícita de las garantías de conservación de las copias electrónicas y del cumplimiento de 
las condiciones de seguridad que, en relación con la conservación y archivo de los documentos electrónicos, establezca 
el Esquema Nacional de Seguridad.

3. La destrucción de cualquier tipo de documento diferente de los previstos en los apartados anteriores, se regirá por lo 
previsto en el Real Decreto 1164/2002, de 8 de noviembre, por el que se regula la conservación del patrimonio 
documental con valor histórico, el control de la eliminación de otros documentos de la Administración General del 
Estado y sus organismos públicos y la conservación de documentos administrativos en soporte distinto al original.

https://www.diphuelva.es/

	Destrucción documentos

